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Este documento contiene Ia vetaión taquigráfica da los discursos pronunciados 
en español y de la interpretación de los damár discursos. El terto definitivo será 
reproducido en los -ntos wde~40 de Seu . 

Las correcciones debeo referirse solamente a los discurro8 origínales y se 
enviarán firmada8 por un mimbro da la dwlegación interesada e incorporadas en un 
ejemplar del acta, Qattro del vlazo de una remppp a la Jefa de la Sección de 
Edición de los Documentos Oficiales, Dspartameato'de Servícíos de Conferencias, 
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APROBACION DEL ORDEN DEL DIÁ 

w  awobado el wden del día. 

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS 

CARTA DE FECHA 17 DE JULIO DE 1991 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR EL 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS FEDERADOS DE MICRONESIA (S122864) 

gl PRESIDENT& (interpretación del inglés): El Consejo de Seguridad 

comenzará a continuación su examen del tema que figura en su orden del día. 

En una carta de fecha 17 de julio de 1991, dirigida al Secretario 

General, el Presidente de los Estados Federados de Micronesia presentó la 

solicitud de admisión de su país como Miembro de las Naciones Unidas. Esa 

carta se ha distribuido en el documento S122864. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 59 del reglamento provisional del Consejo de 

Seguridad, salvo acuerdo en contrario del Consejo, el Presidente referirá la 

solicitud al Comité de Admisión de Nuevos Miembros. En consecuencia, a menos 

que haya una propuesta en coatrario, remitid la solicitud de los Estados 

Federados de Micronesia al Comité de Admisi¿n de Nuevos Miembroa para que la 

examine 8 iaforme al respecto. 

Ea la Última oración del artículo 59 se dispone que el Comit¿ presentará 

sus conclusiones sl Consejo por lo menos treinta y cinco días antes de la 

apertura de un período ordinario de sesiones de la Asamblea General. AddS, 

en el cuarto párrafo del artículo 60 se establece que, con el fin de asegurar 

el examen de su recomendación en el período de sesiones que celebre la 

Asamblea después de recibida la solicitud, el Consejo de Seguridad presentará 

su recomendación cuando menos veinticinco días antes de la apertura de un 

período de sesiones de la Assmblea General. 

Habida cuenta de que el cuadragésimo sexto período de sesiones de la 

Asamblea General comenzará el 17 de septiembre, y teniendo presentes los 

plazos establecidos, propongo que el Comité de Admisión de Nuevos Miembros se 

retina hoy, 6 de agosto, por la tarde, en la Sala de Conferencias 1, a fin de 
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examinar la -solicitud de los E#ados Federados de Micronesia y preparar el 
informe del Comit~~ al Consejo. Ptoponqo, ademas, que el Consejo de Seguridad 
se vuelva a-reunir el jueves 8 de agostq- porra ersminar el informe del Comité y 

adoptar una decisión al respecto. 
No habiendo objeciones, así queda acordado. 
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